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	En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las dieciocho horas del día dos del mes de abril del año dos mil veinte, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

1. Lectura, dispensa, modificación o aprobación en su caso del acta de la sesión 65 ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Autorización para la modificación del asunto relativo a la autorización para la creación de un Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la ciudad, aprobado en la sesión 3 ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 20 de septiembre de 2018.

1. Autorización para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a los ciudadanos Pedro Zamarrón Solano, Salvador Nuñez Alvarado y J. Guadalupe González López, empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Autorización para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a la ciudadana Rogelia Prospero Carrasco empleada al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Autorización para la modificación del asunto relativo a la autorización para instituir el Reconocimiento al Mérito en el Servicio Público para Empleados al Servicio del Municipio de Juárez, aprobado en la sesión 20 ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 21 de febrero de 2019.

1. Autorización para la modificación de la aprobación del fraccionamiento habitacional denominado Cerrada Norte.

1. Autorización del fraccionamiento unifamiliar a denominarse Cantares Residencial etapas 1, 2 y 3.

1. Proyecto de acuerdo para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un terreno municipal con superficie de 3,210.7186 m², ubicado en la calle Misión Santa Cecilia, del fraccionamiento Misión de los Lagos, a favor de la persona moral GRUPO ROMA DE JUÁREZ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

1. Proyecto de acuerdo para la elaboración y ejecución de una campaña de información y sensibilización relacionada con los sismos o terremotos que pudieran presentarse en la región.

1. Proyecto de acuerdo para destinar el recurso que integre y sea integrado al Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la ciudad, a fin de coadyuvar con la actual contingencia del CORONAVIRUS COVID-19.

1. Clausura de la sesión.


ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA, RENÉ CARRASCO ROJO, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ, ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, MAGDALENO SILVA LÓPEZ, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.  Se hace constar que se encontraron ausentes previo aviso justificado los Regidores OLIVIA BONILLA SOTO, JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ y CARLOS PONCE TORRES.


Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.


ASUNTO NUMERO DOS.- Toda vez que el acta de la sesión 65 Ordinaria del Honorable Ayuntamiento, fue entregada con anterioridad a los integrantes del Ayuntamiento en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido se sometió a votación la aprobación del acta respectiva, la cual fue aprobada por unanimidad de votos.


ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo a la autorización para la modificación del asunto relativo a la autorización para la creación de un Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la ciudad, aprobado en la sesión 3 ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 20 de septiembre de 2018, en uso de la palabra la Regidora María del Rosario Valadez Aranda, como Coordinadora de la Comisión del Deporte y Cultura Física, solicitó retirar el presente asunto, debido a las circunstancias que estamos pasando, para que se regrese a comisiones.


En uso de la palabra el ciudadano Presidente Municipal, Héctor Armando Cabada Alvídrez, informó a los Regidores y a las Regidoras, y a quienes nos siguen a través de las redes sociales, cual es la política de la administración que encabeza, en torno a la contingencia de salud que estamos viviendo; primero, es el preservar y apoyar para el estado de salud de todos y todas las juarenses; segundo, en el compromiso que tenemos para la derechohabiencia que se genera de este municipio que son alrededor de poco menos de 25,000 seres humanos que dependen de los trabajadores, trabajadoras, jubilados y pensionados del municipio; tercero, que mantendremos nuestros programas sociales de apoyo a la comunidad y que los habremos de ampliar, motivo por el cual se hará una propuesta a este Honorable Ayuntamiento en los próximos días nuevamente de modificación de presupuesto en base a las demandas que se están reclamando día con día conforme va avanzando la pandemia y se  está haciendo presente en nuestra ciudad, por eso he instruido al Tesorero de este Municipio, para que ubique todos los recursos que se tengan asignados y proyectos no prioritarios para que se haga una propuesta y respaldada obviamente en cuanto a las necesidades que tendrá este municipio, por eso es que reconozco a la Comisión el que baje este punto de acuerdo hasta en tanto no se haga una propuesta por parte de esta administración, dejando esto en claro, continuamos con el siguiente punto del orden del día.


ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo a la autorización para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a los ciudadanos Pedro Zamarrón Solano, Salvador Núñez Alvarado y J. Guadalupe González López, empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $22,298.55 (veintidós mil doscientos noventa y ocho pesos 55/100 moneda nacional), al C. Pedro Zamarrón Solano, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes.
SEGUNDO.- Se autoriza la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $45,865.36 (cuarenta y cinco mil ochocientos sesenta y cinco pesos 36/100 moneda nacional), al C. Salvador Núñez Alvarado, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes.
TERCERO.- Se autoriza la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $13,410.75 (trece mil cuatrocientos diez pesos 75/100 moneda nacional), al C. J. Guadalupe González López, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes.
CUARTO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la aplicación de la exención de pago a que se refieren los acuerdos primero, segundo y tercero.
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo a la autorización para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a la ciudadana Rogelia Prospero Carrasco, empleada al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $30,815.56 (treinta mil ochocientos quince pesos 56/100 moneda nacional), a la C. Rogelia Prospero Carrasco, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes.
SEGUNDO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la aplicación de la exención de pago a que se refieren los acuerdos primero, segundo y tercero.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO SEIS.- Relativo a la para la modificación del asunto relativo a la autorización para instituir el Reconocimiento al Mérito en el Servicio Público para Empleados al Servicio del Municipio de Juárez, aprobado en la sesión 20 ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 21 de febrero de 2019.
Enseguida se sometió al análisis y discusión la iniciativa presentada; en uso de la palabra la Regidora María del Rosario Valadez Aranda, propuso una modificación al asunto para que se deje abierto el plazo de la fecha que se establece en la convocatoria debido a que no tenemos conocimiento de cuando pueda terminar la pandemia, el sentido del punto de acuerdo era que la convocatoria venciera el 31 de mayo y que la premiación se llevara a cabo en el mes de julio, debido a la situación que se está presentando actualmente en nuestra ciudad, en todo nuestro país y en el mundo, pedimos que por favor podamos dejar abierto el plazo de la fecha que se establece en la convocatoria y les avisemos posteriormente a cada uno de los directores para que puedan llevar la elección correctamente de sus empleados, habiendo sido debidamente secundada dicha propuesta por el Presidente Municipal.  Una vez agotadas las participaciones de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a votación económica la modificación al proyecto de acuerdo, solicitando el Presidente que cada integrante con ese derecho emitiera el sentido de su voto, informando el Secretario de Ayuntamiento que la votación a favor de la propuesta de modificación fue de manera unánime.  Acto seguido el Presidente Municipal sometió a votación el proyecto de acuerdo ya modificado, solicitándole a los integrantes con ese derecho emitieran el sentido de su voto y al hacer el respectivo cómputo de votos, el Secretario del Ayuntamiento informó que la votación a favor de la propuesta fue en sentido unánime y debido a eso, el Presidente declaró aprobada la propuesta por unanimidad de votos, quedando aprobado el acuerdo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza que para el ejercicio fiscal 2020 la temporalidad de entrega del “RECONOCIMIENTO AL MÉRITO EN EL SERVICIO PÚBLICO PARA EMPLEADOS AL SERVICIO DEL  MUNICIPIO DE JUÁREZ”, previsto en el Acuerdo “SEGUNDO” del asunto número séptimo, aprobado en la Sesión Ordinaria No. 20 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua, celebrada el día 21 de febrero de 2019, relativo al “Proyecto de acuerdo para instituir el Reconocimiento al Mérito en el Servicio Público para Empleados al Servicio del Municipio de Juárez”, mismo que a la letra dice: 

“SEGUNDO.- El “RECONOCIMIENTO AL MÉRITO EN EL SERVICIO PÚBLICO PARA EMPLEADOS AL SERVICIO DEL  MUNICIPIO DE JUÁREZ”, se entregará cada año en Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento, durante la segunda quincena del mes de mayo, previa convocatoria emitida por la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Honorable Cuerpo de Regidores.”

Se estime en los siguientes términos: 

“SEGUNDO.- El “RECONOCIMIENTO AL MÉRITO EN EL SERVICIO PÚBLICO PARA EMPLEADOS AL SERVICIO DEL  MUNICIPIO DE JUÁREZ”, se entregará cada año en Sesión Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento, misma que tendrá lugar a más tarde dos meses después de cerrada la fecha para la presentación de propuestas, las cuales deberán ser presentadas a más tardar un mes después de que sea oficialmente anunciado el fin de la contingencia de salud que se presenta a la fecha por motivos del CORONAVIRUS (COVID-19), previa convocatoria emitida por la Comisión de Trabajo y Previsión Social del Honorable Cuerpo de Regidores.”

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo a la autorización para modificar la aprobación del fraccionamiento habitacional denominado Cerrada Norte. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la autorización para modificar la aprobación del fraccionamiento habitacional que a continuación se detalla:

MODIFICACIÓN DE LA APROBACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL 
	1.-
	“CERRADA NORTE”, UBICADO EN LA AVENIDA VÍCTOR HUGO NÚMERO 9280, CAMPOS ELÍSEOS, PARTIDO SENECÚ.
	CR/002/2020



SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO OCHO.- Relativo a la autorización del fraccionamiento unifamiliar a denominarse Cantares Residencial, Etapas 1, 2 y 3. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza el fraccionamiento unifamiliar que a continuación se detalla:

AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO UNIFAMILIAR 
	1.-
	“CANTARES RESIDENCIAL, ETAPAS 1, 2 Y 3”, A UBICARSE EN BOULEVARD JUAN PABLO II, CASI ESQUINA CON CALLE PASEO TRES CANTOS, CON UNA SUPERFICIE DE 155,150.881M2.
	CR/003/2020



SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO NUEVE.- Relativo a autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un terreno municipal con superficie de 3,210.7186 m², ubicado en la calle Misión Santa Cecilia, del fraccionamiento Misión de los Lagos, a favor de la persona moral GRUPO ROMA DE JUÁREZ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de permuta, a favor de la persona moral denominada GRUPO ROMA DE JUÁREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, sobre un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como Lote 1, de la Manzana 17, del Fraccionamiento Misión de los Lagos,  de esta ciudad, con superficie de 3,210.7186 m2, ubicado a 71.951 metros de la calle Misión de Santa Cecilia, el cual se destinaría para "uso habitacional", con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: 

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NW 04°48´11”
	38.205 metros 
	Lote - 2

	2-3
	SW 85°11´49”
	76.400 metros 
	Lotes 1, 2, 3 y 4

	3-4
	SE 22°38´06”
	43.767 metros 
	Lote 1

	4-5
	SE 79°25´34”
	46.370 metros 
	Lote 26 

	5-1
	C-1
	Radio
	22.000 m
	Calle Misión de Santa Cecilia 

	
	
	Delta
	66°47´20”
	

	
	
	Cuerda 
	24.218 m
	

	
	
	Subtangente  
	14.503 m
	

	
	
	Línea curva
	25.645 m
	








SEGUNDO.- En contraprestación por el predio municipal recibido en permuta por la persona moral denominada GRUPO ROMA DE JUÁREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ésta se obliga a entregar como contraprestación al MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA, un predio de su propiedad que se describe como: Fracción del área de donación 10, con superficie de 4,677.523 m2, ubicado sobre la avenida Paseo de la Victoria, con los siguientes rumbos, medidas y colindancias: 

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 03°00´32”
	25.677 metros 
	Propiedad Municipal

	2-3
	NE 40°28´11”
	137.200 metros 
	Propiedad Municipal 

	3-4
	SW 59°26´48”
	149.97 metros 
	Fraccionamiento Misión de los Lagos

	4-5
	SE 30°20´13”
	21.52 metros 
	Pozo JMAS

	5-6
	SW 59°23´11”
	29.21 metros
	Pozo JMAS

	6-7
	SE 52°17´42”
	9.94 metros
	Av. Paseo de la Victoria

	7-1
	SE 72°38´29”
	47.36 metros
	Av. Paseo de la Victoria



TERCERO.- El valor asignado para cada uno de los inmuebles materia de la permuta, serán de acuerdo a los avalúos emitidos por la Dirección de Catastro Municipal, los cuales cuentan con los siguientes valores catastrales:

El terreno municipal solicitado en permuta propiedad del MUNICIPIO con superficie de 3,210.7186 m2, tiene un valor catastral de $3´852,862.32 (Tres millones ochocientos cincuenta y dos mil, ochocientos sesenta y dos pesos 32/100 moneda nacional), a razón de $1,200.00 (Mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional) por metro cuadrado.
El terreno propiedad de GRUPO ROMA y que se entregaría en contraprestación, con superficie de 4,677.523 m2 tiene un valor catastral de $5´613,027.60 (Cinco millones seiscientos trece mil veintisiete pesos 60/100 moneda nacional), a razón de $1,200.00 (Mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional) por metro cuadrado.
El solicitante manifiesta que el lote que está ofreciendo en contraprestación es de mayor superficie que el municipal, por lo que renuncia y está conforme en que la diferencia de valor entre uno y otro predio, que es la cantidad de $1´760,165.28 (Un millón setecientos sesenta mil ciento sesenta y cinco pesos 28/100 moneda nacional) quede a favor del MUNICIPIO. 
CUARTO.- Una vez autorizada la presente permuta por el Honorable Ayuntamiento, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda con cargo a la adquirente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitido mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/0714/2020 por la Dirección General de Desarrollo Urbano, así como el oficio SM/DAJOP/228/2020, que contiene el dictamen para la desincorporación emitido en sentido positivo por la Sindicatura Municipal.
QUINTO.- En caso de que la adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización.
SEXTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO DIEZ.- Relativo al acuerdo para la elaboración y ejecución de una campaña de información y sensibilización relacionada con los sismos o terremotos que pudieran presentarse en la región. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este Honorable Ayuntamiento en aras de proteger a sus habitantes, instruyen a la personas titulares de la Dirección General de Protección Civil y de la Coordinación General de Comunicación Social, para que de manera conjunta elaboren y ejecuten una campaña de información y sensibilización dirigida a la población del Municipio de Juárez, para que se tomen las acciones de prevención, preparación y respuesta ante los sismos o terremotos que pudieran presentarse en la región.
SEGUNDO.- Realizar reunión conjunta de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Desarrollo Urbano y Obras Públicas, en la que se determinen las acciones tendientes a analizar la normatividad vigente y determinar si son necesarias actualizaciones para garantizar que las construcciones en la ciudad tengan las condiciones de seguridad adecuadas ante los efectos de los sismos.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar




ASUNTO NÚMERO ONCE.- Relativo al acuerdo para destinar el recurso que integre y sea integrado al Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la ciudad, a fin de coadyuvar con la actual contingencia del CORONAVIRUS COVID-19.  Acto seguido el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento dio lectura al mismo en los siguientes términos:
ACUERDO: PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento aprueba destinar el recurso que integre y sea integrado al fondo de ayuda a grupos y equipos representativos de la ciudad creado según el punto decimocuarto del orden del día de la sesión ordinaria 3 del H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua celebrada en fecha 20 de septiembre de 2018, para la adquisición de forma extraordinaria de productos médicos, despensas, kits de limpieza, insumos por contingencia y apoyos económico directos a ciudadanos en situación de vulnerabilidad, lo anterior durante los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto de 2020.
SEGUNDO.- Durante los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto de 2020, el recurso del fondo de ayuda a grupos y equipos representativos de la ciudad será administrado por los Regidores integrantes de las Comisiones Edilicias de Hacienda, Atención de los Derechos Humanos y Grupos Vulnerables, Familia y Asistencia Social, Desarrollo Rural y Desarrollo Social y presidida por el Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda.
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.
Al pasar al análisis y discusión la iniciativa presentada; en uso de la palabra el Regidor Óscar Arturo Gallegos González solicita una modificación en el acuerdo para que en vez de que sea contemplado durante los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto de 2020, se modifique para que diga “durante el periodo que persista la contingencia sanitaria de la pandemia del brote de CORONAVIRUS (COVID-19)”, lo cual fue debidamente secundado por el Regidor Magdaleno Silva López.  En uso de la palabra el Regidor José Ubaldo Solís solicito que este asunto fuera turnado a comisiones correspondientes, lo cual fue debidamente secundado por la Regidora María del Rosario Valadez Aranda y al someterse a votación obtuvo doce votos a favor y seis votos en contra de los Regidores Óscar Arturo Gallegos González, Laura Yanely Rodríguez Mireles, Enrique Torres Valadez, Amparo Beltrán Ceballos, Silvia Sánchez Márquez y Magdaleno Silva López. 


Con fundamento en el artículo 111 fracción VIII, los Regidores integrantes de la Comisión de Desarrollo Rural, solicitaron la inclusión de un asunto especial y urgente, votando a favor de que se diera a conocer dicha propuesta se obtuvieron ocho votos a favor y diez votos en contra, por lo que fue desechada la moción. 


Con fundamento en el artículo 111 fracción VIII el ciudadano Presidente Municipal, Héctor Armando Cabada Alvídrez, solicitó la inclusión de un asunto especial y urgente por lo que, obteniendo dieciséis votos a favor, un voto en contra del Regidor Óscar Arturo Gallegos González y una ausencia del Regidor Magdaleno Silva López, por lo que se aprobó por mayoría de votos que se diera a conocer dicho asunto.  Siendo las diecinueve horas con veintitrés minutos se hace constar que se retiraron los Regidores Óscar Arturo Gallegos González y Magdaleno Silva López. Acto seguido el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento dio lectura al mismo en los siguientes términos:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal para que previa valoración que se haga respecto de la importancia de los asuntos a tratar, pueda ordenar que se convoque a la celebración de Sesiones del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, a través de videoconferencias, con el fin de desahogar, aprobar y validar los acuerdos que en las misma se tomen, durante el periodo que persista la contingencia sanitaria de la pandemia del brote de CORONAVIRUS COVID 19. 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales.
Acto seguido se sometió al análisis y discusión la iniciativa presentada; y después de haberse vertido diversos posicionamientos y una vez agotadas las participaciones de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a votación dicho acuerdo, solicitando el Presidente que cada integrante con ese derecho, emitieran el sentido de su voto, a lo cual votaron aprobando el proyecto por unanimidad de los presentes con dos ausencias de los Regidores Óscar Arturo Gallegos González y Magdaleno Silva López.  Al hacer el respectivo cómputo de votos, el Secretario del Ayuntamiento informó que la votación a favor de la propuesta fue en sentido unánime con dos ausencias de los Regidores Óscar Arturo Gallegos González y Magdaleno Silva López, y debido a eso, el Presidente declaró aprobada la propuesta.


ASUNTO NÚMERO DOCE.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las diecinueve horas con veinticinco minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  


Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para la modificación del asunto relativo a la autorización para la creación de un Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la ciudad, aprobado en la sesión 3 ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 20 de septiembre de 2018; b).- Proyecto de acuerdo para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a los ciudadanos Pedro Zamarrón Solano, Salvador Nuñez Alvarado y J. Guadalupe González López, empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; c).- Proyecto de acuerdo para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a la ciudadana Rogelia Prospero Carrasco empleada al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; d).- Proyecto de acuerdo para modificar del asunto relativo a la autorización para instituir el Reconocimiento al Mérito en el Servicio Público para Empleados al Servicio del Municipio de Juárez, aprobado en la sesión 20 ordinaria del Honorable Ayuntamiento de fecha 21 de febrero de 2019; e).- Proyecto de acuerdo para la modificación de la aprobación del fraccionamiento habitacional denominado Cerrada Norte; f).- Proyecto de acuerdo para la autorización del fraccionamiento unifamiliar a denominarse Cantares Residencial etapas 1, 2 y 3; g).- Proyecto de acuerdo para autorizar la desincorporación y enajenación vía permuta de un terreno municipal con superficie de 3,210.7186 m², ubicado en la calle Misión Santa Cecilia, del fraccionamiento Misión de los Lagos, a favor de la persona moral GRUPO ROMA DE JUÁREZ SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; h).- Proyecto de acuerdo para la elaboración y ejecución de una campaña de información y sensibilización relacionada con los sismos o terremotos que pudieran presentarse en la región; i).- Proyecto de acuerdo para destinar el recurso que integre y sea integrado al Fondo de Ayuda a Grupos Representativos de la ciudad, a fin de coadyuvar con la actual contingencia del CORONAVIRUS COVID-19; j).- Asunto Especial y Urgente presentado por el Presidente Municipal; k).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.
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